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Provincia de Santa Fe

Ministerio de Economía
DIRECCION PROVINCIAL DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3722/25

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio Web: www.santafe.gov.ar
LICITACION PUBLICA N° 73/08                                                             EXPEDIENTE N° 16201-0517271-V
OBJETO: ADQUISICIÓN, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE UN GRUPO ELECTROGENO DE 500 kW/625 kVA CON DESTINO AL EDIFICIO DE CASA DE GOBIERNO, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el Anexo que forma parte integrante del presente Pliego y lo que a continuación se detalla.

REQUISITOS A CUMPLIMENTAR:
I. MARCA: 
Se deberá especificar la marca de los productos que forman parte de la oferta, tanto de la básica como de sus alternativas, siendo causal de desestimación la omisión de este aspecto por ser considerado atributo de bien.

Asimismo se deberá informar, en caso de existir, modelo o código de artículo de los productos cotizados, que permita la identificación de los mismos, conforme la modalidad de mercado para este tipo de bienes.

II. FOLLETOS ILUSTRATIVOS: 
Se deberá presentar folletos ilustrativos del equipamiento ofertado que avalen las especificaciones técnicas del producto detallado en la oferta y que contribuyan a facilitar una mejor interpretación de sus características y capacidades. La presentación de los mismos no exime al oferente de la obligatoriedad de describir las características técnicas del bien. Si con la información suministrada no se puede determinar la oferta, la Provincia podrá desestimarla sin pedido de aclaraciones previas.  

III. VISITA OBLIGATORIA PREVIA :

Los oferentes deberán visitar las dependencias descriptas en este Pliego a los efectos de una mejor evaluación de los requerimientos establecidos en el mismo, coordinando con la Subsecretaría de Administración a los teléfonos 450-6600/6700/6800, interno 1547, día y horario. La Subsecretaría entregará una constancia firmada que deberá adjuntarse a la oferta.

  CLAUSULAS PARTICULARES

1. APERTURA:

Día 17de octubre de 2008 a las 10:00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.
2. VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO: PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150).
El oferente podrá optar para la compra del pliego por alguna de las siguientes formas de pago:

· Efectivo: para lo cual deberá concurrir a la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – Piso 1 – (3000) Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término.

· Giro Postal: a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 - Piso 1 – (3000) Santa Fe. 

· Transferencia electrónica bancaria a la cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros, desde cualquier banco del país, con una anticipación no menor a dos (2) días hábiles a la fecha fijada para la apertura. CUIT del Ministerio de Economía: 30-99900735-6.
· Depósito en cuenta bancaria: en cuenta N° 21349/03 del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. CBU 330-0599/5 1599002134903/8 a la orden de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.
En todos los casos, deberá adjuntarse a la oferta el comprobante de pago correspondiente (según la modalidad adoptada).
3. DESTINO:
Secretaría de Relaciones Institucionales y Administrativas dependiente del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado.
4. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA
La entrega del equipo en correcto funcionamiento, de acuerdo a lo especificado en el Anexo adjunto (apartado 4.6) deberá efectuarse en Casa de Gobierno, sita en calle 3 de Febrero 2649 de la ciudad de Santa Fe, libre de todo gasto para el Estado, dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) días corridos, contados a partir del día hábil siguiente al de la fecha de notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente

5. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:
Las ofertas deberán ser presentadas en sobre o paquete perfectamente cerrado, en original y duplicado, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio abierto a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser firmados en todas sus fojas con aclaración de la firma según lo establecido en el apartado E. de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en la cláusula particular 11) CALIDAD DE PROVEEDOR del presente Pliego.
C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el Pliego requiera documentación certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose copia del mismo al duplicado, manteniendo la foliatura.

E. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique nombre, apellido y carácter del firmante en su caso. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes.


F. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al uno por ciento (1%) del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del uno por ciento (1 %) correspondiente al Impuesto de sellos. 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

2. Tasa Retributiva de Servicios: $ 16,20.-

      Para el pago de la misma podrá optar por una de las siguientes formas:

a.  En papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe efectuado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. por el importe indicado.

b. A través del sitio de Internet www.santafe.gov.ar opción Acceso a Organismos, ingresar a Administración Provincial de Impuestos, opción Impresión de Boletas, opción Liquidación Tasa Retributiva de Servicios donde obtendrá el formulario 720 para liquidarla, debiendo con dicho formulario realizar el pago en cualquiera de los siguientes bancos habilitados para el cobro: Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Nación Argentina, Bisel, Municipal de Rosario, Credicoop, Bersa (Suc. Santa Fe, Rosario, Paraná).

En todos los casos, ya sea la hoja en blanco con el timbrado correspondiente, la boleta emitida por sistema y el ticket de pago obtenido, deberán acompañar la oferta al momento de su presentación. En ninguno de los casos el pago podrá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de la presente gestión.

3. Constancia de adquisición del Pliego: según la opción de pago adoptada por el oferente de acuerdo a lo estipulado en la cláusula particular 2) VALOR DEL PLIEGO Y FORMA DE PAGO. En todos los casos, deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

4. Certificado Fiscal para contratar vigente (Res. Gral. N° 1814-13/01/05- AFIP). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000).
5. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – R.D.A.M. – de la Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por Tribunales o Escribano Público), tanto para “Personas Físicas”, o “Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria de Empresa – U.T.E. – “, de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen (Ley 11945, Decreto 1005/2006).

6. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.
7. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12105.
9. Constancia de visita obligatoria a las dependencias. 
10. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

G. En caso de cotizarse Ofertas Alternativas o Suplementarias, las mismas deberán ser presentadas conjuntamente con la Oferta Básica Obligatoria.

6. MANTENIMIENTO DE OFERTA:
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días corridos, hasta un máximo de sesenta (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, dos (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta. El mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de noventa (90) días corridos en caso de no formularse renuncia en tiempo y forma.

7. MONEDA:
Las cotizaciones deberán expresarse en pesos.
8. FORMA DE PAGO:
El pago se efectuará dentro de los veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

En todos los casos el organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial y cláusulas del presente pliego.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. 

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60º y 61º - tercer párrafo – del Decreto Nº 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la inscripción y/o actualización ante el registro de proveedores de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.
9. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el cinco por ciento (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los diez (10) días de la notificación de la misma, con vigencia hasta la finalización de la garantía técnica. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición  fiscal uno por ciento (1%) correspondiente al Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria, cuando supere los pesos setecientos ($ 700.-).

 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.
10. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

El incumplimiento del plazo de entrega establecido dará lugar a la aplicación automática de una multa del uno por mil (10/00) del valor total de la entrega incumplida, por cada día de mora en su cumplimiento.

Sin perjuicio de lo antedicho, la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el presente pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los Artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones Decreto N° 2809/79.

11. CALIDAD DE PROVEEDOR:
A los efectos de la presentación de las ofertas, es requisito estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Provincia. No obstante, podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este último caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica, acompañando copia debidamente certificada de la documental que así la acredite:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4.
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder que así lo habilite

12. FUERO LEGAL:
El contratista hace expresa renuncia al fuero federal si así correspondiere y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta y prorroga competencia y jurisdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por los Decretos provinciales N° 2808/79 y 2809/79 (t.o.); el presente Pliego de Bases y Condiciones y su Anexo; Ley 11945, su Decreto Reglamentario N° 1005/06 y Ley 12105.

13. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo al acto de apertura por ante el Registro de Proveedores; o en su oferta, aquellos que no estuvieren  inscriptos, los requisitos exigidos que se detallan a continuación: 

· Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de la Ley Provincial N° 12.105.

· Constancia de Habilitación Municipal o Comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

· Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

14. IMPUGNACION: 

No se dará tratamiento a impugnaciones contra ofertas que resulten desestimadas.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros - Mendoza 2905 - P.1º - SANTA FE.
Tel: (0342) 457-3725/22. 

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio web: www.santafe.gov.ar
DIVISION APROVISIONAMIENTO, 26 de septiembre de 2008.

mbs

C.P. EMILIANO I. ARZUAGA


 DIRECTOR  PROVINCIAL DE


 CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

         MINISTERIO DE ECONOMIA
ANEXO
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA

GRUPO ELECTRÓGENO 3 X 380 V – 50 Hz – 500kW/625 kVA Prime
1 - GENERALIDADES

Grupo electrógeno trifásico diesel de 625 kVA de potencia Prime a factor de potencia 0,8 (“Prime Power” ISO 8528-1), de ejecución abierta montado sobre trineo metálico.

El suministro incluirá todos los accesorios e instrumental necesarios para el correcto funcionamiento, operación, vigilancia, protección, comunicación y mantenimiento del equipo.

El grupo estará integrado como mínimo por lo siguiente:

· Motor Diesel completo.

· Sistema de arranque.

· Sistema de combustible.

· Sistema de lubricación.

· Sistema de refrigeración.

· Sistema completo de admisión de aire, incluyendo filtros.

· Sistema completo de escape, incluyendo silenciadores.

· Montajes antivibratorios del motor.

· Batería de arranque con cargador para mantenimiento de flote.

· Sistema de precalentamiento del motor.

· Generador completo.

· Tablero de control del grupo.

· Protecciones de motor y generador.

· Manuales de operación y mantenimiento del equipo en español.

El equipo se proveerá como una unidad, compuesta por el grupo electrógeno dispuesto sobre un trineo metálico, con todos los accesorios solicitados en la presente especificación en condiciones operativas y con las garantías sobre sus componentes. 

Todos estos elementos cumplirán con lo solicitado en las planillas de Datos Técnicos Garantizados y Especificaciones Complementarias siguientes.

Los oferentes deberán acreditar fehacientemente que la Fábrica de origen del grupo ofrecido cuenta con Certificado ISO 9001 en los sistemas, procesos y productos objeto de esta adquisición, extendido por un organismo independiente de prestigio internacional. Se deberá acompañar la oferta con una copia autenticada de este Certificado, vigente a la fecha de apertura de las propuestas. 

Si no fuera presentada la documentación mencionada quedará a juicio de la Provincia la aceptación o no de la propuesta, sin ningún derecho a reclamo por parte del oferente.

2. DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS (parte 1/3)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNI.
	VALOR 

ESPECIFICADO
	VALOR

GARANTIZADO

	A – MOTOR

	A1
	Diesel 4 tiempos
	---
	Sí
	

	A2
	Inyección directa
	---
	Sí
	

	A3
	Turboalimentado
	---
	Sí
	

	A4
	Posenfriado
	---
	Sí
	

	A5
	Arranque por motor eléctrico
	---
	Sí
	

	A6
	Bomba de combustible incluida
	---
	Sí
	

	A7
	Bomba de aceite incluida, de tipo:
	---
	Especificar
	

	A8
	Sistema completo de admisión de aire, incluyendo filtros
	---
	Sí
	

	A9
	Sistema completo de escape, incluyendo silenciadores, bridas, flexible
	---
	Sí
	

	A10
	Se incluyen baterías y cargador
	---
	Sí
	

	A11
	Tanque de combustible con capacidad de suficiente para 24 h. de marcha al 70 % de su potencia máxima.
	---
	Sí
	

	B – GENERADOR

	B1
	Sincrónico trifásico 
	---
	Sí
	

	B2
	Tensión a plena carga
	Vca
	220/380
	

	B3
	Potencia PRIME (ISO 8528)
	kVA
	625
	

	B4
	Frecuencia
	Hz
	50
	

	B5
	Autoexcitado
	---
	Sí
	

	B6
	Regulación de tensión para carga entre 0 y 100 %
	%
	± 1
	

	B7
	Variación aleatoria máxima de tensión  para cualquier carga entre 0 y 100 %
	%
	± 1
	

	B8
	Variación máxima de frecuencia a carga constante entre 0 y 100 %
	%
	± 0,5
	

	B9
	Distorsión armónica total máxima
	%
	± 5
	


2. DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS (parte 2/3)

	C – TABLERO DE CONTROL 

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNI.
	VALOR 

ESPECIFICADO
	VALOR

GARANTIZADO

	C1
	Comandos.
	
	
	

	
	a) Pulsador de arranque y parada
	---
	Sí
	

	
	b) Selector de operación automática o manual.
	---
	Sí
	

	
	c) Control  de ajuste de tensión
	---
	Sí
	

	
	d) Arranque programable con temporizador de parada
	---
	Sí
	

	
	e) Pulsador de parada de emergencia tipo golpe de puño, para operar desde el piso
	---
	Sí
	

	
	f) Cambio de funciones en forma simple mediante un solo comando.
	---
	Sí
	

	
	g) Comandos a, b, c, d, e, f, transferibles y operables a distancia
	---
	Sí
	

	C2
	Instrumental:
	
	
	

	
	a) Voltímetro digital para medición de tensión entre fases y fase neutro para las tres fases.
	---
	Clase 0,5
	

	
	b) Amperímetro  digital para medición de corriente en tres fases.
	---
	Clase 0,5
	

	
	c) Frecuencímetro.
	---
	Sí
	

	
	d) Potencia generada, en kW
	---
	Sí
	

	
	e) Energía generada, en kWh
	---
	Sí
	

	
	f) Factor de potencia
	
	
	

	
	g) Temperatura de agua del motor
	---
	Sí
	

	
	h) Presión de aceite del motor
	---
	Sí
	

	
	i) Cuentahoras
	---
	Sí
	

	
	j) Automatismos de sincronización
	---
	Según apartado 4.1
	


3. DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS  (parte 3/3)

	C – TABLERO DE CONTROL (continuación)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNI.
	VALOR 

ESPECIFICADO
	VALOR

GARANTIZADO

	C3
	 Protecciones: 
	
	
	

	
	a) Sobrecorriente
	---
	Según apartado 4.2
	

	
	b) Pre-alarma con indicador luminoso para:
	
	
	

	
	- Bajo nivel de combustible
	---
	Sí
	

	
	- Baja presión de aceite del motor
	---
	Sí
	

	
	- Alta temperatura de refrigerante del motor.
	---
	Sí
	

	
	c) Parada con indicador luminoso para:
	
	
	

	
	- Baja presión de aceite del motor.
	---
	Sí
	

	
	- Alta temper. de refrigerante del motor.
	---
	Sí
	

	
	- Bajo nivel de refrigerante del motor
	---
	Sí
	

	
	- Sobrevelocidad.
	---
	Sí
	

	E – GENERAL

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNI.
	VALOR 

ESPECIFICADO
	VALOR

GARANTIZADO

	E1
	Rango de temperatura de trabajo continuo
	oC
	-10 a +50
	

	E2
	Humedad ambiente máxima
	---
	Saturación
	

	E3
	Con silenciador
	---
	Sí
	

	E4
	Peso total.
	kg
	Indicar
	

	E5
	Se entregan manuales de operación y mantenimiento en idioma español.
	---
	Sí
	

	E6
	Se entregan planos funcionales y de cableado de circuitos de control, alarma y protección.
	---
	Sí
	

	E7
	Garantía, desde fecha de recepción definitiva.


	año
	1 (uno) (s/ apartado 4.3)
	

	E8


	Se proveerá un sistema de prefiltro de combustible, con purga de agua.
	
	
	


Todos los comandos, e instrumental  solicitados en la parte “2.C – TABLERO DE CONTROL”  de esta planilla de Datos Técnicos Garantizados se concentrarán en un único tablero.
El oferente deberá completar esta planilla en todos sus ítems, figuren o no valores en la columna de Valor Especificado. La falta de cumplimiento de esta condición podrá ser causa de rechazo de la oferta, a exclusivo criterio de la Provincia.

	.................................................................................................
	...................................................

	LUGAR Y FECHA
	FIRMA DEL OFERENTE


4. ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS

4.1 - AUTOMATISMOS DE SINCRONIZACIÓN:

El equipo contará con sistemas de sincronización, los que se operarán desde el tablero de control: uno para conectar el grupo a la red, otro para poner en paralelo dos o mas grupos entre si y contar con transferencia automática por falla en la red.

· El primero consistirá en una función de sincronoscopio digital para el monitoreo de diferencias de fase entre el generador y la red, efectuando en forma automática el acople del Grupo.

· El segundo consistirá en un sistema de automatización para puesta en paralelo de varios grupos por medio de conexiones entre sus tableros, de manera que la puesta en sincronismo y en paralelo se efectuará automáticamente, sin intervención del operador. 

· El tercero monitorea la tensión de red, realizando arranque, protección y parada del motor ante una anomalía de red por baja, alta tensión, falla de fase y tiempo de presencia de la anomalía y realiza la transferencia entre red y grupo a la carga.  

El oferente deberá presentar en su propuesta una descripción clara de las características y forma de operación de los sistemas. Todos los cambios en  modo de funcionamiento se realizarán en forma sencilla desde el tablero de control mediante una llave selectora, o dispositivo similar de mayor rapidez. 

4.2 – PROTECCION DE SOBRECORRIENTE:

Interruptor termo magnético motorizado tripolar en aire de marca reconocida (Merlin Gerin, Siemens, General Electric, ABB Sache, o de calidad similar. Se deberá especificar marca y modelo en la propuesta). 

Tensión nominal:     Un = 400 V.

Tensión de aislación:    600 V.

Tensión asignada a impulso:    8 kV.

Intensidad nominal en servicio continuo:     In = 1000 A

Capacidad de apertura en servicio: 30 kA.

Rango de regulación de corriente de sobrecarga:     0,5 a 1 In.

Rango de regulación de corriente de cortocircuito:     2 a 10 In.

Responderá a norma IEC 947-2.

4.3 – GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO DURANTE EL PERIODO DE GARANTIA
Se deberá determinar garantía técnica del equipamiento completo, la cual no podrá ser inferior a un (1) año. La sola presentación de la oferta implica que todo el equipamiento ofrecido contará con al menos el período de garantía requerido, el cual comenzará a regir desde la  fecha de aceptación definitiva brindada por la Provincia.
Se deberá adjuntar nota del fabricante asegurando el abastecimiento de repuestos por un plazo de cinco   (5) años desde la fecha en que termine la garantía de los bienes, como así también la designación del oferente como Centro Autorizado de Service. 
Dentro del período de garantía, el proveedor deberá hacerse cargo de todos los gastos necesarios para reemplazar los materiales o partes defectuosas, inclusive los gastos derivados de fletes, embalajes, seguros, etc., de ida y vuelta entre el lugar donde fue entregado el equipo afectado, y el sitio en que se prevé efectuar la reparación.-

Dentro del periodo de garantía el Adjudicatario deberá realizar como mínimo dos revisiones de mantenimiento sin cargo para la Provincia, proveyendo la totalidad de los insumos necesarios para estos mantenimientos (filtros, juntas, aceites, etc.). Además, detallará las acciones y repuestos de cambios necesarios para cada intervención, como así también de un cronograma de tareas a realizar.

Si durante el período de garantía, el equipo fuera retirado de servicio por fallas imputables al adjudicatario, el tiempo que permanezca inactivo no se computará en la garantía.-

El reclamo se efectuará por telegrama colacionado. Si dentro de las 24 hs de recibida la notificación el proveedor no hubiera contestado el reclamo, se dará por entendido que acepta la ejecución de la reparación por parte de la Provincia y se hace cargo de los gastos inherentes.-

Las piezas de reposición y las reparaciones estarán cubiertas por la garantía original, a partir de la fecha de la nueva recepción.-

En caso de producirse fallas repetitivas en equipos de la misma partida, que sean imputables a vicios ocultos o defectos de diseño, fabricación o de material, el proveedor procederá a corregir los defectos, en todas las unidades que integran la partida, a su exclusiva cuenta y cargo.-

En caso de no disponibilidad del equipo en garantía el Adjudicatario deberá proveer dentro del plazo máximo de 24 hs. un equipo provisorio con una potencia equivalente al 50% del instalado, durante el tiempo que dure la reparación y/o puesta en marcha.

El proveedor se hará cargo de los costos que represente para la Provincia la falta de disponibilidad del equipo debido a fallas reconocidas por la garantía.

4.4 -  OTROS

· El proveedor conjuntamente con los equipos proveerá un kits de herramientas necesarias para desarrollar los mantenimientos.  

· Durante el período de garantía el proveedor se hará cargo de la ejecución de todos los servicios de mantenimiento del equipo, incluyendo repuestos y mano de obra. Dichos servicios se realizarán en el lugar de instalación del equipo en la Casa de Gobierno de la Provincia de Santa Fe

· El  sistema de combustible deberá estar provisto de un purificador de gasoil con trampa de agua incorporado en forma adicional al sistema propio del motor del grupo electrógeno acorde a la potencia instalada. 

· El proveedor deberá realizar al menos un curso de operación y otro de mantenimiento, con entrega de material para los participantes (manuales, software, diagramas unifilares de conexionado, central de comando grupo).

· El sistema de lubricación deberá estar provisto de una bomba manual para la extracción del aceite del cárter.

4.5- ENSAYOS DE RECEPCIÓN  EN FÁBRICA
Previo a la entrega, la Provincia enviará dos inspectores a laboratorios del proveedor para efectuar los ensayos de recepción del grupo electrógeno.

Si la inspección se realiza en el país los gastos de los inspectores estarán a cargo de la Provincia. De ser necesario realizar los ensayos en el extranjero, los gastos de traslado y estadía de los inspectores estarán a cargo del Adjudicatario.

Se realizarán como mínimo los siguientes ensayos:

a) Medición de parámetros de funcionamiento a distintos estados de carga, que incluirán como mínimo cargas del 0%, 100%, dos puntos intermedios, y una sobrecarga de 110 %. Se mantendrá al equipo funcionando como mínimo 20 minutos en cada estado de carga.

Entre los parámetros a medir estarán:

- Frecuencia.

- Tensión.

- Corriente.

- Potencia generada.

- Indicaciones de temperaturas y presiones del instrumental solicitado en estas especificaciones.

b) Medición del consumo de combustible durante cada estado de carga.

c) Control de funcionamiento de alarmas.

d) Sobre el Generador:


1.- Medición de resistencia de bobinados.

2.- Característica en vacío.

3.- Característica en corto.

4.- Autoexcitación con regulador en vacío.

5.- Marcha a plena carga con regulador.

6.- Resistencia de aislación.

7.- Rigidez dieléctrica.

8.- Sobrevelocidad.

e)     Se deberán confeccionar planillas de estado y curvas de consumo.


4.6- ENSAYOS DE RECEPCIÓN EN SITIO:
La recepción definitiva se realizará en el lugar de emplazamiento, efectuando la puesta en marcha y realizando todas las maniobras de funcionamiento requeridas.

El adjudicatario está obligado a suministrar el equipo completo incluyendo todos aquellos elementos necesarios para su correcta instalación, así como los medios humanos y la maquinaria necesaria para llevar a cabo su ejecución, perfectamente acabado y en funcionamiento correcto.

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

Forman parte de la presente Licitación los siguientes trabajos complementarios:

1. Retiro y desmontaje  del equipo existente con todos los elementos que no serán de uso para el nuevo  equipamiento; los mismos serán depositados en lugar a determinar por la inspección de la obra.  Estarán incluidos, la carga, traslado y descarga en piso de los mismos. El Adjudicatario deberá proveer todos los equipamientos de elevación y traslado para esta tarea.

2. Reparación de la sala de máquina, acondicionamiento interior (mampostería, pintura, etc.) donde se instale el nuevo equipamiento.

3. Adecuación y/o reparación del sistema interno de iluminación.

4. Adecuación del sistema de ventilación y de evacuación de gases de escape para los caudales necesarios del nuevo equipamiento.

5. Acondicionamiento necesario para la ubicación del nuevo grupo electrógeno, cableados y acometidas desde y hacia los tableros de comando y transferencia para su correcto funcionamiento, provisión de todos los materiales, cables, tableros, interruptores, llaves de transferencia de capacidad suficiente para el grado de instalación propuesta. 
6. La transferencia se efectuará mediante una llave motorizada tripolar ubicada sobre el tablero, los que tendrán una capacidad nominal no menor de 1500 A.  La detección de tensión para realizar la conmutación será sobre las 3 fases.

7. Instalación, montaje y nivelación de la nueva unidad generadora.

8. Puesta en marcha del grupo generador.

9. El adjudicatario aportará toda la documentación del suministro e instalación, con planos de detalle, de montaje, así como planos específicos de instalaciones. Además entregará la siguiente documentación en español:

· Manual de Motor con despiece e indicación de posibles averías.

· Manual del Alternador con despiece e indicación de posibles averías.

· Esquema del Cuadro de Automatismos con conexiones.

· Esquema del Cuadro de Conmutación con conexiones.

· Manual de Operaciones del Grupo Electrógeno.

· Esquemas de instalación eléctrica.
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